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DECRETO 104611974, de 28 de marzo, por el que se
declaran de .. interes social. las 'obras de construc
ción del Colegio «Maria Auxiliadora... en la ba
rriada de lnchaurrondo, de San Sebastián, para
impartir enseñanzas de E, G. B, Y Preescolar, por
un presupuesto de contrata de 15.500.000 pC$etas,
que supondrá la creación de ,400 puestos escolares,
cuyo expediente es promovido por el P. Juan Ma
nuel Beobide Cendoya

En virtud de expediente reglamentario a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cien(:i", y previa deliberación del Conselo
de Ministros en su reunión del día quince de marzo de mil no
vcciento::í setenta y cuatro,
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ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia del Tribunal Supremo, de 5 de octubre
de 1973, recaida en el recurso contencioso-acflminis~

trativo interpuesto por don José Maria Cadahia
Vázquez.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-adminü:,trativo interpues~

to por don Josó María Cadahía Vázquez contra denegación pra·

DECRgTO 104711974, de 28 de marzo, por el qu.e se
declaran. de ..íntenis social- las obras de construc
ción del Colegio ..Montealegre»_ en La Eliana (Va
lencia). destinado a impartir enseñanzas de Edu
cación Gener-al Basica, por un presupuesto de con·
trata de 11.200.354,16 oesetas, que supondrá la crea~

ción de 820 puestos escotares, cuyo expediente es
promovido oor' don José Armero Fajardo y don
Heliodoro Blaya Gimeno

En virtud de expediente reglamentado, a propuesta dül Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día quince de marzo de mil no
jl'ecientos setenta y cuatro,

El Mlnistro de Edur.acíón y Ciencia,
cnuz MARTINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

DISPONGO:

Artículo unico.-Se declaran de ..interés social.. a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y el Decreto de veinticinco de marzo de
münovecientos cincuenta y cínco' a todos los efectos, excepto
el de la expropiaciór, forzosa, las obr~ de construcción del
Colegio «Montealegre», en La EHana (Valencia), destinado II

impartir enseñanzas de Educación General Básica, por un pre·
supuesto de contrata de once millones doscientas mil trescien
tas cincuenta y cuatrc coma dieciséis pesetas, que supondrá la
creación de trescientos veinte puestos escolares; cuyo expediente
es promovido por don José Armero Fajardo y don Heliodoro
Blaya Cimeno.

Los efectos de este Decrew se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiocho de marzc de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de «interés social" a tenor de
lo establecido en la ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cíncuenta y cinco a todo::: los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción del Co
legio «María Auxiliadora ... , en la barriada de Inchaurrondo, de
San Sebastiim, para impartir enseñanzas de Educación General
Básica y Preescolar, por un presupuesto de contrata de quince
millones quinientas mil pesetas, que supondrá la creación de
cuatrocientos puestos escolares; cuyo expediente es promovido
por el P. Juan Manuel Beobi-de Cendoya

Los efectos de este Decreto se habrán de entender éondicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos

. setenta, de cuatro dl::' agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1044/1974, de 28 de marzo, por el que se
declaran de .. interés social.. las obras de amplia~

ción del Centro ..Santa Gema Galganí.. , .ubtcado
en Madrid. que impartirá enSenanzas ·de •Preesco
lar y E. G, B.. por un' presupuest(l; decomrara
de 19.662.451.40 pesetas, que supondrá la creación
de 1.040 puestos escolares, cuyo expediente es<pro
movido por doña Luisa F'ern.andez Gonzalo.

En virtud de expedIente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo' de
mil noveGÍentos setenta y cuatro,

DECRETO 1045/1974, de 28 de marzo; por el que
se declaran de ..interés social .. lasobnis de -am
pliación del Centro «Mtmtecañada... , ubicado en
La Cañada (ValenCia), que impartirá enseñanzas
de E. G, B., 130-' un presupuestod&contrata de
5.220.549,64 pesetas, que supondrá la creaciÓn de 200
puestos escolares, cuyoexpe.dientees promovido
por don Fernando Btat Barrachina.

En virtud de expediente reglamentario" a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación de! Con
seJo de Ministros en su reunión del dia quince de marz.o de mil
novecientos setenta y cuatro,

FIlANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dando en Madrid
a veintiocho de marzo de mil noveCientc_ setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación v Ciencia

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

setenta, de cuatro de agosto, General d0Educación y Finan
ciamiento de la .Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

El Minlstro de Educación y Ciencia,
c¡n;z \L'\RTlNEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid
a veintiocho de m~rzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo único.-Se declaran de ..interés soCial" a tenor de
lo eswblecido en ,a Ley de quince de Julio de mil novecientos
encuenta y cuatro y en Decreto de veinticinc(J de marzo de
mil novecientos cincuenta yeineo a todos los 13fec;:tos,excepto
el de la expropiaci:Jrl ,forzosa, ,las obru" do.' ampliación'del Cen
tro "Santa Gema Calgani», ubicado en Madrid.qllefmpartirá
eüseñanZilS de rreescolar y Educación General BásicM por un
presupuesto de contrata de diecinueve millollesseüicientas se~

senta y dos mílcuatroclentas cincuenta y una coma' cuarenta
pesetas, que supondrá la creación de mi; cuarenta puestos es~

colares, cuyo expediente esptQffiovido por doi1á Luisa Fernan
dez Gonzalo.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender conditlo
nadas a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se·
tenta, de cuatro '!eagosto, Ceneral de Educación y FinancIa
miente de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen

Articulo único.~Se declaran de «interés social.. a tenor de
10 establecido en 'a Ley de quince de julio de mil 'novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de .veintíclncode marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco a tOdos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obra,) de ampliadón del cen
tro ..Montecañada» ubicado en La Caftlida. '(Valencia} ,que im~

partirá enseñanzas de Educación General Básica por un presu~

puesto de contrata de cinco millones doscíentas veinte mil, qui
niontas cuarenta v nueve coma se:::entv y cuatro pesetas.,' que
supondrá la creación de doscientos puestos escolares; cuyo ex·
pediente es promovido por don Fernando Blat BarráchiIia.

Los efectos de este Decreto se habrá,' de entender condicio~
nados a lo establecido en la Ley~atorce; de mil novecie,ntos
setenta, de cuatro de agosto" General de' Educación y Finan
ciamienfo de la Reforma Educativa y disposiCiones que la des
arrollen.

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


